
MIÉRCOLES 29 DE ABRIL DE 2009Pág. 218 B.O.C.M. Núm. 100

Limitada”, a abonar a don José Alfredo Nú-
ñez Legonia, la cantidad de 784,62 euros,
más 78,46 euros en concepto de interés por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma no
podrán interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acuática Spa y Piscinas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo el
presente.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.478/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria en funciones de sustitución de lo so-
cial del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de doña Gregoria Beatriz
Núñez Cardenal, contra “Magentis Busi-
ness, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 320
de 2009, se ha acordado citar a “Magentis
Business, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 4
de mayo de 2009, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 18, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar
la prueba de interogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Magentis
Business, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.360/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 28 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Santalla López, contra la empresa
“Talleres Gometal, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dada cuenta; visto el estado de las actua-
ciones y el escrito de la parte actora solici-
tando la ejecución, se acuerda admitir a trá-
mite la ejecución de la sentencia de despido
de fecha 30 de septiembre de 2008 y, de
conformidad a lo dispuesto en el artícu-
lo 278 de la Ley de Procedimiento Laboral,
cítese a comparecencia para el examen de
las manifestaciones invocadas en el escrito
de la parte actora en orden al cumplimiento
de lo fallado, por lo que deberá acudir con
los medios de prueba de que intente valerse
a la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Hernani, número 59, el
día 12 de mayo de 2009, a las ocho y cin-
cuenta horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se la tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Gometal, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julio David Ramos Borda, contra don Juan
Morea Molano y “Construcciones y Refor-
mas Era, Sociedad Limitada”, sobre despi-

do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Dada cuenta; visto el estado de las actua-
ciones y el escrito de la parte actora solici-
tando la ejecución, se acuerda admitir a trá-
mite la ejecución de la sentencia de despido
de fecha 17 de julio de 2008 y, de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 278 de la
Ley de Procedimiento Laboral, cítese a
comparecencia para el examen de las mani-
festaciones invocadas en el escrito de la par-
te actora en orden al cumplimiento de lo fa-
llado, por lo que deberán acudir con los
medios de prueba de que intenten valerse a
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social,
sito en la calle Hernani, número 59, Madrid,
el día 29 de junio de 2009, a las ocho y cin-
cuenta horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se la tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Notifíquese esta resolución.
Se advierte a los destinatarios que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a don Juan Morea Molano y “Construc-
ciones y Reformas Era, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.504/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del Juzgado número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Segurisa Servicios Integrales
de Seguridad, Sociedad Anónima”, contra
don Dámaso Torres Zarza, don Nicolás Pla-
za Garrido, Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Seguri-
dad Social, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 1.091 de
2008, se ha acordado citar a don Nicolás
Plaza Garrido, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 4 de mayo de
2009, a las once y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 19, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
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que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Nicolás
Plaza Garrido, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.505/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 35 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Manzano Moreno, contra la em-
presa “Estructuras Cronos, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Visto el contenido de la anterior diligen-
cia y el estado de las presentes actuaciones,
se acuerda admitir a trámite la ejecución de
la sentencia de despido de fecha 19 de no-
viembre de 2008, y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 278 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral cítese a comparecencia
para el examen de las manifestaciones invo-
cadas en el escrito de la parte actora en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo
que deberán acudir con los medios de prue-
ba de que intenten valerse a la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, Madrid,
el día 2 de junio de 2009, a las ocho y cin-
cuenta horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/12.441/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.389 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando López Rodríguez, contra la
empresa “Estructuras Zairofersa, Sociedad
Limitada”, “Seop Obras y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Se-
guridad Social, “Ibermutuamur, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social número
274”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 27 de marzo de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 27 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaría judicial, para
hacer constar que con fecha 20 de marzo de
2009 tiene entrada en esta Secretaría escrito
de la parte actora con el que se solicita la
práctica de diligencias del Juzgado en rela-
ción con la prueba a practicar el día del acto
del juicio. Paso a dar cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 27 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Acuerdo admitir la prueba solicitada y a

tal efecto ofíciese a la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones en el domi-
cilio indicado en el escrito de solicitud de
prueba.

Asimismo, se tiene por realizada la mani-
festación en cuanto a la designación de nue-
vo domicilio de “Seop Obras y Proyectos,
Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrado-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Zairofersa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.479/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Mu-
tua Cyclops”, contra don José Luis Gómez
de la Torre González y “Átrium 97 Cons-
trucciones y Promociones, Sociedad Limita-
da”, sobre Seguridad Social, se ha dictado el
auto de fecha 5 de marzo de 2009 siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción, solicitada por “Mutua Cyclops” contra
don José Luis Gómez de la Torre González y
“Átrium 97 Construcciones y Promociones,
Sociedad Limitada”, por un importe de
222,23 euros de principal más 22,22 euros en
concepto de intereses, y otros 22,22 euros en
concepto de costas que se fijan provisional-
mente, sin perjuicio de ulterior liquidación.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
los demandados.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de los deudores de que tengan constan-
cia y se comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a los ejecutados por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a los ejecutados hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2518/0000/0379/2006, sito en ca-
lle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.


